Santiago, Viernes 3 de Febrero de 2006

 

Señor Carlos Mackenney 

Presidente

Consejo de Defensa del Estado 

Presente

 

REF. Inmueble riberano área verde Estadio Santa Rosa de Las Condes no ha sido desafectado legalmente de su calidad de bien nacional de uso público y su donatario violó la condición esencial impuesta por el Estado de Chile. 

 

De nuestra consideración:
 

A través de la presente y en base a la documentación que adjuntamos, le solicitamos que su servicio inicie las acciones judiciales respectivas en contra de quienes resulten responsables por lo señalado en la REF. con el propósito de que este terreno tipificado como "Parque Metropolitano" en el Plan Regulador Metropolitano de Santiago, en poder del Club Deportivo de la Universidad Católica, sea recuperado para la nación toda. 

 

En efecto, el Estado de Chile, a través de la ex Corporación de Mejoramiento Urbano, dependiente del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, donó este predio el 2 de Septiembre de 1970 para un fin determinado (destino exclusivo para fines deportivos) a la Pontificia Universidad Católica de Chile, sin que se hubiera desafectado legalmente de su condición de bien nacional de uso público. Con posterioridad la donataria, posiblemente en forma involuntaria- se lo transfirió al mencionado Club el 29 de Enero de 1982, sin que se reflejara en la escritura pública respectiva la condición esencial de la donación : ergo, estamos ante 2 gruesas irregularidades que afectan los intereses públicos. 

 

Este caso, que ha tenido connotación periodística, porque su poseedor intenta venderlo a un tercero para que éste construya edificaciones en altura, a pesar del contundente dictamen Nº 56977 del 5 de Diciembre de 2005 de la Contraloría General de la República, está radicado en el Rol Nº 8344-2005 de la Corte de Apelaciones de Santiago con ocasión de un recurso de protección presentado por ese club deportivo en contra del aludido dictamen.

 

Como es de su conocimiento, los bienes públicos, cuando existen sólidas razones, pueden ser desafectados de su condición a través de un Decreto Supremo firmado por el Presidente de la República y mientras ello no suceda tienen el carácter de ser incomerciables, no pudiendo ser adquiridos por prescripción por parte de ningún particular. La legislación explícitamente establece que son imprescriptibles. 

 

Dado que -según entendemos- los abogados del CDE están defendiendo en los tribunales de justicia el dictamen de la Contraloría, le solicitamos que en la causa se hagan valer las ilegalidades que le hemos dado a conocer y que respaldamos con los distintos documentos que adjuntamos y posteriormente se inician las acciones correspondientes en un tribunal civil para que –funcionando las instituciones- el Estado recupere ese territorio. 

 

El título de la Pontificia Universidad Católica de Chile está inscrito en el CBRS a fojas 16.461 número 21.321 de 1970 y el título del Club Deportivo de la Universidad Católica está inscrito en el CBRS a fojas 27.079 número 35.386 de 1985 y la fecha de la escritura pública en la Notaría Raúl Undurraga Laso es el 29 de Enero de 1982.   
 
Atentamente,

 

 

Patricio Herman y Héctor Arroyo

Agrupación "Defendamos la Ciudad"

 

Se adjunta:
 

- ORD. ALC. Nº 3/387 del 6 de Abril de 2005, Municipalidad de Las Condes

- Dictamen Nº 56977 del 5 de Diciembre de 2005 de la Contraloría General de la República

- Carta del 31 de Enero de 2006 dirigido a 4 destinatarios que conocen las irregularidades

- ORD. Nº 399 del 31 de Enero de 2006 de la Seremi de Vivienda y Urbanismo

- ORD. Nº 327 del 25 de Enero de 2006 de la Seremi de Vivienda y Urbanismo

- ORD. Nº 1307 del 24 de Mayo de 2005 del Seremi de Bienes Nacionales 

- ORD. Nº 2506 del 22 de Julio de 2005 del Seremi de Bienes Nacionales

- Carta del 27 de Enero de 2006 dirigido a 2 autoridades sectoriales

- Escritura Pública del 2 de Septiembre de 1970 suscrita por la ex Cormu (Minvu) y la Pontificia Universidad Católica de Chile 

- Carta del 20 de Septiembre de 2005 dirigida al rector de la P. Universidad Católica de Chile 

- Carta del 8 de Septiembre de 2005 dirigida a 3 autoridades competentes 

- Copia de artículo "Estadio Santa Rosa de Las Condes" publicado en la revista de la Asociación Interamericana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental (AIDIS)

- ORD. Nº 1031 del 7 de Octubre de 2005 de la Ministra de Vivienda y Urbanismo

- Carta del 19 de Octubre de 2005 dirigido a la Ministra de Vivienda y Urbanismo 

